
NÚMERO 11 
Viernes 17 de enero de 2025

3074

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2025, de la Gerencia, por la que se modifica 
la relación de puestos de trabajo del Personal Técnico, de Gestión y de 
Administración y Servicios. (2025060066)

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, en la sesión celebrada el día 8 
de octubre de 2024, y al amparo de lo establecido en el artículo 202.3 de los Estatutos de la 
misma (Decreto 65/2003, de 8 de mayo –Diario Oficial de Extremadura del 23-), aprobó la 
modificación de la relación de puestos de trabajo del personal Técnico, de Gestión y de Admi-
nistración y Servicios (funcionarios) aprobada por Resolución del Rector 6 de marzo de 2024 
(DOE núm. 52, de 14 de marzo) por la que se hacía público el estado numérico del Presupues-
to de Ingresos y Gastos de la Universidad de Extremadura para el ejercicio económico 2024, 
así como las relaciones de puestos de trabajo del personal Docente e Investigador y del per-
sonal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura.

Se hace público en anexo a la presente resolución la relación de puestos de trabajo del per-
sonal de administración y servicios con las modificaciones aprobadas.

En virtud de ello, esta Gerencia, en ejercicio de la delegación de competencias del Rector en el 
Gerente establecidas en el artículo 100 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, ha 
resuelto ordenar la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, 8 de enero de 2025.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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CLAVES UTILIZADAS 

10. ADSCRIPCIÓN.

Determina la adscripción de cada puesto a grupos/subgrupos de clasificación recogidos en el artículo 76 del Estatuto Básico 
del Empleado Público, y a los Cuerpos/Escalas de funcionarios que se exigen. 

Con arreglo a lo previsto en la Disposición Transitoria Tercera del Estatuto Básico del Empleado Público, los Grupos de 
clasificación existentes a la entrada en vigor del Estatuto se integran en los previstos en el artículo 76, de acuerdo con las 
siguientes equivalencias: Grupo A: Subgrupo A1; Grupo B: Subgrupo A2; Grupo C: Subgrupo C1; Grupo D: Subgrupo C2; 
Grupo E: Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la disposición adicional séptima del Estatuto Básico. 

Las distintas claves que afectan a los Cuerpos/Escalas se corresponden con la siguiente exigencia: 

AG = Cuerpos y Escalas de Administración General excluidos los comprendidos en los sectores de Docencia, Investigación, 
Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transportes Aéreos y Meteorología. 

AG24 = Escala de Gestión de la Investigación. 
AG25 = Escala de Técnicos Auxiliares de Investigación. 
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